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10.  ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD DE EMPRESAS DE 

CONTRATA 

 

10.1.   Organización de la prevención del contratista 

 

El contratista y subcontratistas están obligados a aplicar los principios de la acción preventiva 

que se recogen en el art. 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al 

desarrollar las tareas o actividades siguientes: 

 

- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamientos o 

circulación. 

- La manipulación de los distintos materiales y la utili zación de medios auxili ares. 

- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir 

los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 

distintos materiales, en particular si se trata de materiales o sustancias peligrosas. 

- La recogida de los materiales peligrosos utili zados. 

- El almacenamiento y eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

- La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que 

habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

- La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

- Las interacciones e incompatibili dades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que 

se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

- Cumpli r y hacer cumpli r a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

- Cumpli r la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, 

en su caso, las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas 

en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumpli r las 

disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997 del 

Ministerio de la Presidencia, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud, durante la ejecución de las obras. 
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- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud. 

- Atender las indicaciones y cumpli r las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección 

Facultativa. 

 

Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas 

preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que le 

corresponden a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos 

contratados. Además, los contratistas y subcontratistas responderán solidariamente de las 

consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan. 

 

Las responsabili dades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no 

eximirán de sus responsabili dades a los contratistas y subcontratistas. 

 

 

10.2   Coordinador de seguridad 

 

El promotor, antes del inicio de los trabajos, designará un coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la fase de proyecto y durante la fase de ejecución de la obra, cuando 

en la ejecución de la misma intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores 

autónomos o diversos trabajadores autónomos. 

 

La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elaboración 

del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra, podrá recaer en la misma persona. 

 

La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud no eximirá al promotor 

de sus responsabili dades. 

 

El coordinador en materia de  seguridad y salud durante la ejecución de la obra (dirección 

facultativa cuando no fuera necesaria la designación de coordinador) deberá desarrollar las 

siguientes funciones: 
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- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad: 

- Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

- Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo. 

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsables los 

principios de la acción preventiva que se recogen en el art. 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o 

actividades a que se refiere el art. 10 del Real Decreto 1627/1997 del Ministerio de la 

Presidencia, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción. 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 

- Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el art. 24 de la Ley de 

prevención de Riesgos Laborales. 

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo. 

- Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la 

obra. La Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 

designación de coordinador. 

 

10.3   Inspección y control de la segur idad 

 

La inspección y control será ejecutada por el Encargado o persona responsable de la ejecución 

de los trabajos. 

 

Si en la obra en las que se van a realizar los trabajos, se apreciaran anomalías o defectos, que 

puedan repercutir en la seguridad de las personas o bienes, antes de ejecutar estas, se 

dispondrá lo necesario para solventar las mismas. 

 

En caso de que no fuera posible, se dará cuenta al mando superior inmediato, para que obre en 

consecuencia. 
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1º   El sistema elegido, es el de “Listas de Seguimiento y Control” . 

2º   El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: 

 

Mediante la firma del trabajador que los recibe, en un parte de almacén. 

 

Mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección individual utili zados, ya 

inservibles, hasta que el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 

la obra pueda medir las cantidades desechadas. 

 

 

 


